
INFORME DE SECRETARIA: Juzgado Primero Promiscuo de Familia. 

Palmira-Valle del Cauca, 02 de junio de 2022. A Despacho de la Señora Juez 

las presentes diligencias, informando que la parte demandante presentó de 

manera oportuna escrito de subsanación, Sírvase proveer. 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7103 

AUTO INT. No. 695-2022-000116-00-IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
Palmira-Valle del Cauca, 02 de junio de 2022 

 
PROCESO:  IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
DTE:   LUIS CARLOS CALERO ROJAS 

DDO: OSCAR MAURICIO SOTO DIAZ Y OTRO 
RAD: 765203110001-2022-000116-00 
                  

CONSIDERACIONES: 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y que efectivamente 
la parte demandante subsanó dentro del término establecido, el proceso de 
IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, propuesto a través de Apoderada Judicial 

por el señor LUIS CARLOS CALERO ROJAS en contra del señor OSCAR 
MAURICIO SOTO DIEZ Y OTRO, por lo que el despacho procederá a su 

admisión.  
 
Por lo que el Juzgado,             

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda de IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD propuesto a través de apoderada judicial por el señor LUIS 

CARLOS CALERO ROJAS en contra del señor OSCAR MAURICIO SOTO 
DIEZ Y OTRO 
 

SEGUNDO: TRAMITESE la presente demanda conforme al procedimiento 
verbal consagrado en el artículo 386 y ss. Del CGP.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente de esta providencia a los 
demandados OSCAR MAURICIO SOTO DIAZ y LAURA MARCELA GODOY 

ARIAS, procédase de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del 
C.G.P y en el artículo 8 y el inciso final de artículo 6 del Decreto 806 de 
2020. 

 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: La parte demandante deberá tener en cuenta que, al realizar el 

trámite para la notificación ordenada, deberá en la comunicación de 
citación para notificación personal que se le va enviar a la demandada 

(conforme lo establecido en el artículo 291 CGP), indicar que el canal de 
atención de este despacho judicial es presencia y también mediante correo 
electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov, para que la demandada 

comparezca de manera presencia o virtual en el término, y por parte de la 
secretaria de este despacho se proceda a realizar la notificación personal del 
auto admisorio y la demanda. 

 
QUINTO: CÓRRASE traslado de la demanda y demás documentos 

aportados a los demandados por el término de veinte (20) días, para que la 

conteste de conformidad al Art.369 del C.G.P.  

 

SEXTO: De la prueba genética tomada en CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, laboratorio FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LAS CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL – 

FUNDEMOS IPS, que obra en el expediente digital, córrase traslado a la 
demandada por el término de tres (3) días después de la notificación, 

término dentro del cual podrá solicitar la aclaración, modificación u 
objeción, de acuerdo con lo previsto en el art. 228 del CGP. 
 

SEPTIMO: SE ADVIERTE a las partes demandadas que eventualmente y de 
ser necesaria la práctica del examen de genética, la renuencia a comparecer 
conlleva a las sanciones de ley, procediendo el despacho a decidir de fondo. 

Regla 2ª del artículo 386 del CGP.  
 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que de cumplimiento a 
lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 8 del decreto 806 de 2020 que reza 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar.”  

 
NOVENO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia al Representante 
del Ministerio Público y a la Defensoría de Familia de la localidad.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez, 
  

Firmado Electrónicamente 
 

JSMT                         YANETH HERRERA CARDONA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 En estado No. 054 de hoy 03 de junio de 2022, notifico 

a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.) 
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Firmado Por:

 

 

Yaneth  Herrera Cardona

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
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